RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004198, Ent. N° inic. 465/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la insistencia del gasto correspondiente al subsidio al boleto para estudiantes de enseñanza media de Montevideo e Interior (área urbana)  (E.E. Nº 2013-17-1-0000367);  

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de 25 de abril de 2013 acordó observar el incremento de la partida presupuestal para financiar el subsidio al boleto de estudiantes para el pago a empresas suburbanas y del área metropolitana, aprobado el 27 de diciembre de 2012;

2) que el referido gasto fue remitido para la intervención preventiva de legalidad por este Tribunal en documento de afectación por un total de $ 15.642.302, correspondiente al complemento de abono para el año 2012, con  fecha 14 de marzo de 2013, incumpliéndose con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

3) que el Poder Ejecutivo por resolución de fecha 3 de junio  de 2013 resolvió insistir en el gasto por la suma de $ 15.642.302, en consideración al carácter social que revisten que los jóvenes  completen la educación media; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.996 dispone que  “ los ordenadores de gastos  o pagos  al ejercer  la facultad  de insistencia  o reiteración  que les acuerda  el Literal B)  del Artículo  211 de la  Constitución de la República, deberán  hacerlo  en forma  fundada, expresando  de manera  detallada los motivos  que justifican a su juicio  seguir el curso  del gasto o el  pago”;

 2) que los motivos alegados  por la Administración  para insistir en el  gasto, refieren a la conveniencia del mismo y no a la legalidad del procedimiento realizado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución  de la República;             

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 25 de abril de 2013 en relación al gasto correspondiente al subsidio al boleto para estudiantes de enseñanza media de Montevideo e Interior (área urbana) por un monto total de $ 15.642.302;  

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio Transporte y Obras Públicas; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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